
 

 

 

 

 

 

 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA DE ESTACIONES DE CLASIFICACIÓN Y 
APROVECHAMIENTO 

 
La Asociación de Recicladores Puerta de Oro Bogotá cuenta con personal capacitado 
y con amplia experiencia en ejecutar las actividades de reciclaje y aprovechamiento. 
Dando muestra de lo anterior, contamos con las certificaciones de competencias 
laborales del personal. 

 
1. Contamos con el uso del suelo compatible con la actividad de reciclaje y 

aprovechamiento en ambas ECAS disponibles para desarrollar la actividad en 

dos sedes: Puente Aranda Calle 16 # 36 – 49 y Patio Bonito Calle 42 F Bis 

Sur # 84-10. 

 
2. Contar con una zona operativa y de almacenamiento de materiales cubierta y 

con cerramiento físico con el fin de prevenir o mitigar los impactos sobre el 

área de influencia. 

Puente Aranda: 
 



 

 
 
 
 
 
 

 
Patio Bonito: 



 

 
3. Contar con el respectivo diagrama de flujo del proceso incluidos la recepción, 

pesaje y registro. 



 

 
 
 
 

 
4. Contar con medidas de seguridad industrial, definidas y planificadas en 
nuestro plan de emergencias y contingencias. Dentro de estas medidas podemos 
encontrar algunas de las siguientes: 

 Estar consciente del entorno e identificar posibles riesgos 

 Dar orientación y capacitación para el trabajo 

 Cuida tu postura 

 Toma descansos regulares 

 Supervisar las actividades de los trabajadores 

 Utiliza de manera correcta las herramientas y maquinarias 

 Mantener accesibles las salidas de emergencia 

 Informar al supervisor sobre condiciones de riesgo 

 No trabajar en estado de ebriedad 

 Reduzca el estrés laboral 

 Utilizar el equipo de seguridad adecuado 

 
5. Áreas de trabajo: 

Sede Puente Aranda: A continuación, se muestran las siguientes áreas: 
Administración, Recepción, Pesaje, Selección y clasificación, Almacenamiento 
temporal de materiales aprovechables, Almacenamiento temporal para 
materiales de rechazo incluidos aquellos de rápida biodegradación. 

 

 



 

 
 



 

 



 

 
 

 



 

 
Sede Patio Bonito: 

 



 

 
 



 

 

 

 



 

 



 

 
6. Contar con instrumentos de pesaje debidamente calibrados 

Todas nuestras basculas están calibradas recientemente, para prestar un mejor y 
de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 1074 de 2015 "Por medio del cual se 
expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y 
Turismo", 

7. Contar con un sistema de control de emisión de olores. 

Los olores emitidos por nuestra ECA están mitigados por los protocolos en el 
manejo del material reciclable. Adicionalmente, contamos con el control de 
roedores y vectores realizado periódicamente con una empresa autorizada por 
secretaria de Ambiente. 

8. Contar con un sistema de prevención y control de incendios. 

Puente Aranda: En la bodega de Puente Aranda se cuenta con elementos de 
protección industrial adecuados para llevar a cabo la operación de reciclaje. 
Botiquín tipo B, 18 extintores de diferente tipo y cuenta con 2 camillas de 
emergencia, de acuerdo al área cubierta y las necesidades de la actividad. 



 

 



 

 



 

 

 
 
 
 

 
Patio Bonito: Nuestra estación de Clasificación y Aprovechamiento en patio 
bonito cuenta con las medidas de seguridad industrial necesarias en la 
operación, extintores, camilla de emergencia y botiquín tipo A. 



 

 
 
 
 

 
9. Contar con sistemas de drenaje para las aguas lluvias y escorrentía 
subsuperficial. 
Puente Aranda: 



 

 

 
10. Contar con sistema de recolección y tratamiento de lixiviados cuando 
sea del caso. 

No aplica. En nuestro caso no debemos hacer manejo de lixiviados, ya que no 
realizamos procesos de transformación donde se utilice o generen líquidos o 
lixiviados. 

11. Contar con pisos rígidos y las paredes que permitan su aseo, 
desinfección periódica y mantenimiento mediante el lavado. 

Como se pudo observar en las anteriores imágenes, nuestras instalaciones 
permiten el lavado y desinfección de las zonas de trabajo con facilidad, esto se 
realiza de manera periódica 

12. Estamos vinculados al servicio público de aseo como usuario, damos cuenta 
de ello con el recibo de agua y aseo, nuestro compromiso se extiende a cumplir toda 
la normatividad legal vigente principalmente por el motivo de ser prestadores del 
servicio Público de Aseo en la actividad de aprovechamiento. Ver Anexo 6.3 y anexo 
6.4 

Patio Bonito: 



 

 

 

 
EQUIPOS ADICIONALES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

 
Contamos un kit de derrames y kit de carreteras en el vehículo en el que realizará el 

transporte de los residuos, estos elementos nos permiten responder y atender a 

necesidades y/o emergencias. Dichos elementos se pueden observar en las 

siguientes imágenes: 
 

Kit de Carreteras 
 

 

. Kit de Derrames 



 

 

 
 

 

 

 

 

Nombre completo del oferente Asociación de Recicladores Puerta de Oro Bogotá. 

N° NIT 900.296.491-8. 

Ciudad Bogotá. 

Dirección Principal Calle 16 # 36-41, Bogotá  

Sede                                                          Calle 42F Bis Sur N. 84-10, Bogotá.  

Teléfono Fijo 5793487 - 3906741 

Teléfono Celular 3103164651. 

Correo electrónico recicladorespuertadeoro@hotmail.com 

Nombre de la persona encargada Elfa Nelly Vargas Quintero. 

Horario de atención 6:00 am – 5:00 pm. 
 

 
 
 

 

ELFA NELLY VARGAS QUINTERO 
Representante legal 
CC. 52.028.833 de Bogotá 
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